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APRUEBA ACTA DE RECEPCION DI]FINITIVA

MEJORAMIEN TO Y REPOSICION DE EQUIPAMITJNTO PI,AZAS EN CALt,E
CARBTjI,LAN('A. CALLE LAS GOLONDRINAS Y AVDA, T,AS INDUSTRIAS
PASAJE COUSIÑO. LOTA '

DECR.ETO NO 136 .-

LOTA,28 de Enero de 2019

vtsTos :

a ) Decreto Adjudicatorio N' 1.130 de 14-07-2017. Decreto Aprobatorio
N' I.449 de 06.09.2017. de la obra pública de la referencia. suscrito el dia 25-08-2017, adjudicada a
Empr€sa CONSTRUCTORA BEI.TRAN Y VENEGAS LIMITADA.

b ) CoÍtrato de 25{8-2017, denominado en el rótulo y sus Bases
Adninistrativas Especia¡es aficulo 18.,1. que establecer 12 meses de gamntía contados desde Ia elaboración
del Acla d€ Recepc¡ón Provisional resp€ctiva.

c ) Decreto Alcald¡c¡o N' 145 del 17-01-2018. que aprueba acra d€
Recepc¡ón Provisionalde la obm nrencionada en elepígmfe:

d ) D€creto Alcaldicio N'5 de 02.01.2019, que nombra Comisión de
Recepción Definiliva.

e ) Acta de Recepción Definit¡va sin observaciones de fecha 07-01-2019, y
en uso de las facultades que me confiere el añlculo 630 en sus letras ¡) y ll) del texro refund¡do de la Ley No
18.695. Orgánica Consl ¡tuc ional .'e M un¡cipal¡dades.

DECRETO :

I' APRUEBASE, el acta de Recepción Defi¡¡tiva sin obseryaciones de
fecha 07-01-2019, de la obm en rcfer€ncia ejecutada por empresa Sociedad ConstructoÉ Beltr¿n y Venegas
Lim¡lada. en virtud delcontralo norarial s¿ncionado medianre Decreto Alcatdicio N. 1.449 de 064S-20t7, y
los visros lerr¿ a),b) y e).

2" L¡ Comisión Ad-hoc actuó d€ ofi(io en el proceso administrarivo,
asistiendo la empresa ejecutor:r & obr¿ menc¡onada- que suscribe el acra de recepción definitiva sin

3" ,{PLICASE oficio circular N' 07151 de ¡4-02-08 de Contmloria
Gener¿l de la República que instruye archivar el presenle decrelo. junro a ta documentación que respatde el
.rcto administrativo para posterior revisión de la Contraloria Regionat del Biobio.

ANOTE§E, COMUÑ¡QUESf, A : SUBSECRf,TARIA DE
DESARROLLO RECIONAL Y ADMINISTRATIVO REGION DEL 8¡OBIO, EMPRESA
CONTRATISTA, DIRECCfON DE OBRAS, SECPLAN, DIRECCIOI\ DI CONTROI. DIRECCION
DE ADMINISTRACION Y FIAANZAS Y COMISION MUNICIPAL PARA LA TRANSPARENCIA
LEY N' 20.285, ARCHIVESE.
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